


Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA

Aunque se hagan esfuerzos de  preparación 

técnica y académica, la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor importancia
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2 de mayo de 2022



2 de mayo de 2022



2 de mayo de 2022



EDUCACIÓN

Proceso

Enseñanza

Aprendizaje



19 de mayo de 2022



19 de mayo de 2022



3 de junio de 2022



3 de junio de 2022



Formación

EDUCACIÓN

Capacitación

Entrenamiento
Inducción

Re-Inducción



24 de junio de 2022



24 de junio de 2022



24 de junio de 2022



11 de Julio de 2022



12 de Julio de 2022



EDUCACIÓN

Directivos

Trabajadores

Responsables



28 de Julio de 2022



29 de Julio de 2022



30 de Julio de 2022



2 de agosto de 2022



2 de agosto de 2022



Competencias: Procedimentales

EDUCACIÓN

Competencias: Conceptuales

Competencias: Actitudinales

Competencias: Convivir



1 de septiembre de 2022



1 de septiembre de 2022



1 de septiembre de 2022



Los que están solos ya 

no son los que están 

aislados sino los que 

están desconectados…







El conocimiento y el 

aprendizaje son los 

mayores recursos 

renovables de que 

dispone la humanidad 

para responder a los 

desafíos e inventar 

alternativas.



LOS FUTUROS DE LA EDUCACIÓN: aprender a transformarse será el último
de una serie de informes mundiales encargados por la UNESCO para
hacer frente a los desafíos que el futuro nos depara y formular
recomendaciones en el ámbito de la educación.

En dicho informe se 

advirtió de los riesgos de 
las desigualdades, las 

privaciones y el sufrimiento 
y se destacaron las 

características universales 
de la educación.

En este informe se subrayaba 
además la importancia de un 

enfoque humanista de la 
educación y se establecían "los 

cuatro pilares" de la educación, 
a saber: aprender a ser, 

aprender a conocer, aprender a 
hacer y aprender a vivir juntos.

Se proponía un 
replanteamiento 

de la educación y 
el conocimiento 

como bienes 
comunes 

mundiales.

Una educación que cure la ceguera 

del conocimiento. 

Una educación que garantice el 

conocimiento pertinente. 

Enseñar la condición humana. 

Enseñar la identidad terrenal.

Enfrentar las incertidumbres.

Enseñar la comprensión.

La ética del género humano



De sobrevivir a prosperar

¿Por qué Liderazgo?

Fases Claves

Responder 

El futuro del trabajo en un mundo 

post-pandemia

Deloitte 2021

Recuperar

Prosperar

Ejecutivo

20 puntos de un análisis de 

más de 50 expertos 

publicado por 

The Economist 2020 - 2021

del Liderazgo



¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

Comercio Electrónico



¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

Noticias Falsas



¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?



¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?
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y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?



¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?

¿y en la seguridad 

y salud en el trabajo?





17% 35% 48% 0.04%

577.137 1.150.962 1.569.381 1.168 

Caracterización de trabajadores 

Afiliados a POSITIVA: 



¿ C ó m o

e s t a s

a p r e n d i e n d o

h o y ?



¿ C ó m o
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e n s e ñ a n d o
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APRENDIENDO DEL TRABAJO 

DIARIO

• El trabajador moderno

• El gerente moderno

• Prácticas reflexivas

• Soporte de desempeño

• Herramientas para el aprendizaje en el lugar de trabajo

APRENDIZAJE SOCIAL Y COLABORATIVO 

EN EL TRABAJO

• Cultura de intercambio de conocimientos

• Intercambio eficaz de conocimientos

• Comunidades de Practica

• Aprendizaje social guiado

• Eventos informales de aprendizaje social

AUTOAPRENDIZAJE Y AUTO 

DESARROLLO

• Autodesarrollo continuo

• Aprendizaje diario

• Habilidades de aprendizaje modernas

• Un proceso formal de autodesarrollo

• Promover una cultura de autodesarrollo continuo.

PRÁCTICAS MODERNAS DE 

ENTRENAMIENTO

• Formación eficaz para el lugar de trabajo moderno

• De los cursos a los recursos

• De los cursos al micro aprendizaje

• Del aula a la formación virtual

• De la creación a la curaduría

Un enfoque más holístico: Gestionar el conocimiento de manera integral y cíclica



“La esencia de la educación es 

mostrar el mundo como posibilidad”

Emilio Lledó





Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales



Matriz de Acciones Educativas en el Sistema General de Riesgos Laborales



Adquisición y renovación del 

conocimiento.

Transferencia

del Conocimiento.

Generación de Mejoras, 

eficiencia, innovación.

Aplicación en procesos del 

negocio.

Competencias - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

Investigación

D
e
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l 
C
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b
io

Innovación

Capital Humano Capital del Conocimiento Capital Relacional

Enseñanza y Aprendizaje

Gestión del Conocimiento Aplicado

en Seguridad y Salud en el Trabajo

1

2 3 4

5

De la Organización De las Funciones De las Personas



Educación Moderna 
en Seguridad y 
Salud en el Trabajo



Debemos dar forma a 
la educación para el 
cuidado de la vida

• Promoviendo el bienestar
• Contribuyendo al desarrollo
• Financiando las iniciativas educativas
• Conectando con la educación formal



Diseñar educación en 
seguridad y salud 
aplicable a todos

• Cumplimiento con los deberes básicos en SST
• Integrando el aprendizaje entre disciplinas
• Orientando y fortaleciendo a los trabajadores
• Elaborando planes flexibles e inclusivos
• Evaluando y aprovechando los resultados



Creando y compartiendo 
conocimientos en 
seguridad y salud

• Produciendo conocimientos para el bien común 
• Fundamentando los conocimientos en contextos
• Reduciendo la brecha digital
• Imaginando y aplicando modelos alternativos



Generando fuerza en la 
diversidad

• Abrazar las formas plurales de conocer y hacer
• Responder a la diversidad de los trabajadores
• Valor la diversidad de nuestras instituciones
• Creando espacios de dialogo



Compromiso con el alma y 
la solidaridad

• Asumir la responsabilidad con la educación
• Ofrecer una educación con el alma
• Responder colectivamente a los retos mundiales
• Alzar la voz ante la escena mundial
• Pensar mas allá de los limites







ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



de la comunidad legal:

EXPERTO LÍDER

JESÚS PALOMINO CERVANTES
Abogado.

Especialista en Derecho Laboral y 
Seguridad Social





LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



ACTUALIZACIÓN LEGAL EN SST



OBJETIVO 

GENERAL

Conocer la normatividad legal en Seguridad y Salud en 

el Trabajo expedida durante el período Septiembre 2021 

– Septiembre de 2022



Trabajadores independientes

Incapacidades médicas

Actividades de

Alto riesgo

Clasificación

Actividades económicas

Vigilancia y control

en RRLL

Planes Nacionales

Juntas de

Calificación de Invalidez

Calificación y rehabilitación

Acoso Laboral

Trabajo en alturas

Seguridad Vial

Sector minero

Industria química

Licencias en SST

Aviación civil

Riesgos Sicosociales

COVID-19

Trabajos a distancia

Pólvora

Derechos de la mujer



Grupo de Estudio

Curso Matriz Legal

Qué nos trae POSITIVA ARL?

Boletín mensual



DECRETO 1072 DE 2015 HOY



https://www.funcionpublica.gov.co



INCAPACIDADES MEDICAS



540

A F P

Concepto
Rehabilitación

Médico 
Tratante

• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

A R L 
Hasta 

E P S  

180120 150

E P S  

Análisis de
Puesto de 

Trabajo
APTCertificación
De Cargos

Historia
Clínica

Identificación 
riesgos 

sicolaborales

Decreto 780 de 2016

Artículo 2.2.3.6.2 Momento de la calificación definitiva. Cuando la 

entidad promotora de salud o entidad adaptada emita concepto 

desfavorable de rehabilitación, se dará inicio al trámite de calificación de 

Invalidez de que trata el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado 

por el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012. 





Decreto 780 de 2016

PRESTACIONES ECONÓMICAS

• LICENCIA DE MATERNIDAD Y DE PATERNIDAD 

• INCAPACIDAD DE ORIGEN COMÚN 

• DOCUMENTOS, VALIDACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS

• REVISIÓN PERIÓDICA DE LA INCAPACIDAD Y CONCEPTO DE REHABILITACIÓN

• INCAPACIDADES SUPERIORES A 540 DÍAS

• SITUACIONES DE ABUSO DEL DERECHO

Título 3 

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022



El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 
certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016, art 2.2.3.3.2.

Certificado de Incapacidad

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al

evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad  . . . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 



Concepto de rehabilitación

Decreto 780 de 2016, artículo 2.2.3.5.2.

El concepto de rehabilitación que deben expedir las entidades promotoras de salud o las entidades adaptadas 

antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de la incapacidad de origen común, conforme a lo determinado en el 

artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012, deberá contener, 

como mínimo, la siguiente información: 

• Información general del paciente 

• Diagnósticos finales y sus fechas 

• Etiología demostrada o probables diagnósticos 

• Descripción de las secuelas anatómicas y/o funcionales, con el respectivo pronostico (bueno, regular o malo) 

• Resumen de la historia clínica 

• Estado actual del paciente 

• Terapéutica posible 

• Posibilidad de recuperación 

• Pronóstico del paciente a corto plazo (menor de un año) y a mediano plazo (mayor de un año) 

• Tratamientos concluidos, estudios complementarios, procedimientos y rehabilitación realizada, indicando fechas 

de tratamiento y complicaciones presentadas 

• Nombre, tipo y número del documento de identidad y firma del médico u odontólogo que lo expide

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)



Transcripción de Incapacidades



(  .  .  .  )

La incapacidad expedida por el médico u odontólogo no adscrito a la red prestadora de servicios de salud de la entidad 

promotora de salud o entidad adaptada, será validada por la entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y 

pagada por esta, siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Registro Especial 

en Talento Humano de Salud - Re THUS, incluida su especialización, si cuenta con ella, o por profesional que se 

encuentre prestando el servicio social obligatorio provisional, y su presentación para validación en la EPS o entidad 

adaptada se realice dentro de los quince (15) días siguientes a su expedición, allegando con la solicitud, la 

epicrisis, si se trata de internación, o el resumen de la atención, cuando corresponde a servicios de consulta externa o 

atención ambulatoria. 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016 , art. 2.2.3.3.3

Expedición de certificado de incapacidad común

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)





TRABAJADORES INDEPENDIENTES



20152007 2019

Ley 1122 de 2007, modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

Artículo 18: - Cotización contratistas prestación de servicios personales : 40% valor mensualizado del contrato

- Para los demás contratos Gobierno reglamentará sistema presunción ingresos

Ley 1753 de 2015, Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

Artículo 135: - Cotización contratistas prestación de servicios personales:  40% valor mensualizado del contrato.

- trabajadores independientes por cuenta propia: 40 % - expensas según art 107 Estatuto Tributario

Artículo 267: deroga artículo 18 Ley 1122 de 2007

Ley 1955 de 2019: Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 

Artículo 244: - Cotización contratistas prestación de servicios personales :  40% valor mensualizado del contrato.

- trabajadores independientes por cuenta propia: 40% - costos y deducciones

Artículo 336: deroga artículo 135 Ley 1753 de 2015

Corte Const. Sent C-219 de 2019: declara INEXEQUIBLE art 135 de la Ley 1753 de 2015,

2020

Corte Const. Sent C-068 de 2020: declara INEXEQUIBLE art 244 de la Ley 1955 de 2019,

ANTECEDENTES



Concepto unificado aportes independientes

Ministerio del Trabajo



Concepto unificado aportes independientes
Ministerio del Trabajo



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022
Por el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los trabajadores independientes por cuenta propia o con 

contrato diferente a prestación de servicios



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022
Por el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los trabajadores 
independientes por cuenta propia o con contrato diferente a prestación de servicios



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022

ANEXO:
Esquema de presunción de costos

Sección CIIU

Rev 4 A.C: ACTIVIDAD
Porcentaje de costos respecto 

de los ingresos

(sin incluir IVA)

A Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 73.9 %

B Explotación de minas y canteras 74.0 %

C Industrias manufactureras 70.0 %

F Construcción 6730 %

G Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas 75.0 %

H Transporte y almacenamiento (sin transporte de carga por carretera) 66.5 %

I Alojamiento y servicios de comida 71.0 %

J Información y comunicaciones 63.2 %

K Actividades financieras y de seguros 57.2 %

L Actividades inmobiliarias 65.7 %

M Actividades profesionales científicas y técnicas 61.9 %

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo 64.2 %

P Educación

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 59.7 %

R Actividades artísticas de entretenimiento y recreación 65.5 %

S Otras actividades de servicios 63.8 %

Demás actividades económicas 64.7 %

Rentistas de capital (no incluye ingresos por dividendos y participaciones) 27.5 %



AFILIADOS

artículo 3° del Decreto 1295 de 1994, 
modificado por  el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012

En forma obligatoria:

• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)

• Servidores públicos,

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar)

• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado

• Jubilados o pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes

• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución o cuyo entrenamiento es requisito para
culminación estudios e involucra riesgo ocupacional

• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo

• Miembros agremiaciones o asociaciones (ingresos económicos a la Institución)

• Miembros activos Subsistema Nacional de primera respuesta



Afiliación por intermedio del contratante. 

El contratante debe afiliar al Sistema General de Riesgos 
Laborales a los contratistas objeto de la presente sección, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 2 
de la Ley 1562 de 2012. El incumplimiento de esta obligación, 
hará responsable al contratante de las prestaciones 
económicas y asistenciales a que haya lugar.

Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.2.2.5. 

Parágrafo 3°. Para la realización de actividades de prevención, promoción y Salud Ocupacional en general, el trabajador independiente 

se asimila al trabajador dependiente y la afiliación del contratista al sistema correrá por cuenta del contratante y el pago por 

cuenta del contratista; salvo lo estipulado en el numeral seis (6) de este mismo artículo.

Ley 1562 de 2015, artículo 2°



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• minería (en socavones o subterráneos).

• altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles.

• radiaciones ionizantes.

• sustancias comprobadamente cancerígenas.

• controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia internos en centros carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo:

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas, vidrios. etc

V: Areneras. Construcción, Explotación petrolera, etc
Trabajos o exposición a:





Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022
Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto 

riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



VIGILANCIA Y CONTROL



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificada y adicionada por la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)



Resolución 3029 de Julio 27de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificado por el artículo 1° de la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)

Comentario:

Dada la creación y distribución de 355 Inspectores de Trabajo Grado 14, las Direcciones Territoriales de Arauca, Caldas, 

Caquetá, Casanare, Córdoba y Meta y Putumayo cumplen con el número mínimo de servidores para la creación de Grupos 

Internos de Trabajo 



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Numerales 19 y 20 adicionados por el artículo 2° de la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022



CLASIFICACION ACTIVIDADES 

ECONOMICAS





Decreto 768 de Mayo 16 de 2022
Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones



ARTÍCULO 6. 
Modificación de la clase de riesgo de la empresa. 

Cuando por efecto de la actualización de la Tabla de 
Clasificación de Actividades Económicas, la clase de riesgo 
de la empresa sea modificada, esta deberá cotizar por el 
valor inicial que le corresponda conforme con lo previsto en 
el artículo 2.2.4.3.5 del Decreto 1072 de 2015 o la norma 
que lo modifique o sustituya.

Decreto 768 de 2022

CLASE DE 

RIESGO

VALOR 

MINIMO

VALOR 

INICIAL

VALOR 

MAXIMO

I 0.348% 0.522% 0.696%

II 0.435% 1.044% 1.653%

III 0.783% 2.436% 4.086%

IV 1.740% 4.350% 6.060%

V 3.219% 6.960% 8.760%

Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.3.5.

TABLA DE COTIZACIONES MINIMAS Y MAXIMAS



Decreto 768 de 2022

I. ASPECTOS GENERALES

A. Estructura de la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas:

La Tabla se encuentra conformada por un código de siete (7) dígitos que identifica la clasificación de las actividades económicas, al 

frente del cual se encuentra la descripción de la respectiva actividad. El mencionado código se compone de los siguientes dígitos:

1. Primer dígito: especifica la clase de riesgo: 1, 2, 3, 4 ó 5.

2. Dígitos del 2 al 5: Código de Clasificación Industrial Internacional Uniforme – Código CIIU Revisión 4 adaptada para Colombia

3. Dígitos 6 y 7: subactividad económica en igual clase de riesgo.

ANEXO TÉCNICO



Decreto 768 de 2022

ANEXO TÉCNICO

Para determinar la clase de riesgo en la que se clasifica la empresa se deberá proceder así:

1.  Identificar el Código de Clasificación Industrial Internacional Uniforme – Código CIIU de la actividad económica 

principal, señalado en el Registro Único Tributario — RUT;

2.  Ubicar el código identificado en la columna denominada «Código CIIU Rey. 4 A.C.» de la Tabla de Clasificación de 

Actividades Económicas

3.  Para determinar el código adicional de la tercera columna de la tabla, se tendrá en cuenta la descripción de 

actividad económica final descrita en la cuarta columna de la misma.

B. Clase de riesgo de la empresa.



Decreto 768 de 2022



Decreto 768 de 2022

6910



Decreto 768 de 2022



Decreto 768 de 2022



TRABAJOS EN ALTURAS



Resolución 4742 de Diciembre 27 de 2021

Ministerio del Trabajo

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Ministerio del Trabajo

Resolución 4742 de Diciembre 27 de 2021

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas

Parágrafo 3. Todos los coordinadores de trabajo en altura deberán actualizarse en la presente norma 

dentro de un término máximo de doce (12) meses a partir de la expedición de la presente resolución. Los 

oferentes deberán diseñar el programa de actualización de coordinadores y registrarlo previamente en el 

aplicativo de la Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo – DMFT. El programa de 

actualización de coordinadores tendrá una duración de mínima de 16 horas.

Todos los entrenadores de trabajo en altura deberán actualizarse en esta norma, dentro de un término 

máximo doce (12) meses a partir de la expedición de la presente resolución

Artículo 27. Contenidos de los programas de capacitación

(  .  .  .  )

(  .  .  .  )



Ministerio del Trabajo



Circular 036 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022
Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022
Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



LICENCIAS EN SST



Resolución 1151 de Julio 6 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se modifica la resolución 754 de 2021 en el sentido de sustituir su Anexo Técnico No. 1





INDUSTRIA QUIMICA



INDUSTRIA QUIMICA

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM

Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman 
otras determinaciones



Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM



( . . . )

( . . . )

( . . . )







Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 

gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman otras determinaciones





TRABAJO A DISTANCIA



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto

Decreto 649 de Abril 27 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

relacionado con la habilitación del trabajo en casa

Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del trabajo en casa para los 

servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, 
órganos autónomos e independientes del Estado

TRABAJO A DISTANCIA

Ley 2088 de Mayo 12 de 2021

Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones

Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Ley  2191 de Enero 6 de 2022
Por la cual se regula la desconexión laboral



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 3. DEFINICION DE DESCONEXION LABORAL. Entiéndase como el derecho que 

tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o 

herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad 

laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o 

convenida, ni en sus vacaciones o descansos. Por su parte el empleador se abstendrá de 

formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 5. POLITICA DE DESCONEXION LABORAL. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 

pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 

reglamentación interna, la cual definirá por lo menos: 

a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo lineamientos frente al uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

b. Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para que los trabajadores o servidores 

públicos puedan presentar quejas frente a la vulneración del derecho, a nombre propio o de manera 

anónima. 

c. Un procedimiento interno para. el tramite de las quejas que garantice el debido proceso e incluya 

mecanismos de solución del conflicto y verificación del cumplimiento de los acuerdos alcanzados y 

de la cesación de la conducta.



Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del  Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta  el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

1. Allegar a la Administradora de Riesgos Laborales la copia del contrato de trabajo del trabajador remoto y diligenciar el formulario 

adoptado para tal fin y suministrado por la Administradora de Riesgos Laborales. 

2. Informar a la Administradora de Riesgos Laborales el lugar elegido para la prestación del servicio, así como cualquier cambio de lugar, 

indicando la jornada semanal, la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la 

empresa o centro de trabajo. El cambio de lugar de trabajo o domicilio del trabajador remoto debe ser concertado con el empleador. 

3. Incluir el trabajo remoto en su metodología para la identificación, evaluación, valoración y control de peligros y riesgos de la empresa, 

adoptando las acciones necesarias según su Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comunicación para reportar cualquier novedad derivada del desempeño del 

trabajo remoto e instruir a los trabajadores sobre el reporte de accidentes de trabajo o enfermedad laboral. 

5. Suministrar al trabajador remoto equipos de trabajo seguros y medios de protección adecuados en la tarea a realizar y garantizar que 

los trabajadores reciban formación e información sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos informáticos y su 

prevención. 

6. Entregar al trabajador remoto copia del contrato laboral y de la política de la empresa en materia de salud y seguridad en el trabajo.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

( . . . )

7. Verificar de forma virtual las condiciones de higiene y seguridad industrial del lugar donde el trabajador remoto desarrollará las funciones, con la 

asesoría de la ARL a la que se encuentre afiliado. 

8. Realizar las acciones y programas para la protección y respeto de la dignidad humana del trabajador remoto, la igualdad de trato en cuanto al 

acceso a la información, y el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. 

9, Garantizar el derecho a la desconexión laboral y evitar los impactos que se pueden generar en la salud mental y en el equilibrio emocional de 

los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022. 

10. lncluir el puesto de trabajo del trabajador remoto dentro de los planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 

11. Ordenar la realización de evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicas, retiro y post incapacidad, para identificar condiciones de 

salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, debido a situaciones particulares de salud del 

trabajador remoto, en el marco de los establecido en la Resolución 2346 de 2007 o la norma que modifique adicione o sustituya.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.4. Solicitud para la habilitación del trabajo en casa. Ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o 

especiales, la habilitación del trabajo en casa podrá solicitarse por parte del trabajador a su empleador, por escrito, en medio físico o digital, en 

los términos señalados en las disposiciones contenidas en la presente Sección, así como las señaladas en la Ley 2088 de 2021. En ningún caso, 

la solicitud de habilitación para trabajo en casa efectuada por el trabajador generará el derecho a optar por ella. 

De jgual manera, ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, el empleador podrá optar por la habilitación de 

trabajo en casa respecto de uno o varios de sus trabajadores, en una o varias dependencias de la empresa. 

Parágrafo: La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta los derechos y garantías establecidos en las normas laborales ni las 

condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral. 

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.5. Procedimiento para la habilitación de trabajo en casa. Previo a la implementación del trabajo en casa, todo empleador 

deberá contar con el siguiente procedimiento: 

1. Si la solicitud es presentada por el trabajador, deberá remitirse comunicación por escrito al empleador de forma física o digital, indicando 

de manera clara la razón que la motiva, para lo cual deberá adjuntar prueba que acredite dicha solicitud. 

2. El empleador revisará la procedencia de la causal invocada por el trabajador en un término no mayor a cinco (5) días y dará respuesta 

positiva o negativa al trabajador por escrito ya sea de forma física o digital.

( . . . )

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022
Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo

Legislación anterior

ARTÍCULO 2.2.1.5.5. Uso adecuado de equipos y programas informáticos. Para el sector privado el empleador debe 
incluir en el reglamento interno de trabajo, lo relacionado con el adecuado uso de equipos, programas y manejo de 
la información, con el fin de permitir y facilitar la implementación del teletrabajo como una forma de organización 
laboral.
El empleador debe informar al teletrabajador sobre las restricciones de uso de equipos y programas informáticos, 
la legislación vigente en materia de protección de datos personales, propiedad intelectual, seguridad de la 
información y en general las sanciones que puede acarrear por su incumplimiento.



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



RIESGOS SICOSOCIALES



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo

Comentario:

Queda derogada la Resolución 2404 de 2019



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



PLANES NACIONALES





1. Estudiar legislación SST

2. Requisitos legales aplicables

3. Procesos que aplica

4- Fuentes de Consulta

5. Diseño Matriz Legal

6. Conformar Comité Legal 

7. Revisión y actualización  Matriz Legal 

8. Armonizar Matriz Legal y  Matriz de Peligros

10. Socializar  Matriz Legal 

9. Evaluar cumplimiento requisito legal

Procedimiento 
Identificación y Acceso al Requisito Legal



Jesús Palomino Cervantes 

E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Cel.  310 - 640  39 28

Ibagué, Colombia



CALIFICACION Y REHABILITACION



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación 

laboral y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



JUNTAS CALIFICACION DE INVALIDEZ



Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



ACOSO LABORAL



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022
Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022

Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 18. Caducidad. Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán en tres (3) años a 

partir de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta Ley.



SEGURIDAD VIAL



SEGURIDAD VIAL

Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 

2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los 

Plane Estratégicos de Seguridad Vial

Resolución 20223040040595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial y se dictan otras disposiciones



Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 
y se dictan otras disposiciones



Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones



SECTOR MINERO



SECTOR MINERO

Ley  2250 de Julio 11 de 2022

Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como 

para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental

Decreto 539 de Abril 8 de 2022

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.

Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas

Resolución 2467 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como para su 

financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Artículo 5. Personal de Dirección Técnica y Operacional. La autoridad minera responsable de evaluar y aprobar el Programa de 

Trabajos y Obras (PTO), el Plan de Trabajos e Inversiones (PTI) y demás documentos técnicos establecidos en la ley para las actividades 

mineras autorizadas, verificará que en el mismo se considere el equipo técnico responsable de adelantar las labores mineras, de tal forma 

que éstas se desarrollen bajo condiciones seguras. 

Parágrafo 1. El responsable de la aplicación y cumplimiento del presente reglamento debe vincular dentro del equipo de trabajo, a un 

profesional en seguridad y salud en el trabajo o profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo, con licencia en salud 

ocupacional vigente y con formación en riesgos mineros con experiencia específica mínimo de un (1) año. 

Parágrafo 2. Si en la jurisdicción donde se realiza la actividad minera no hay disponibilidad de profesionales con formación en una de las

áreas de seguridad y salud en el trabajo, estas podrán ser desarrolladas por ingenieros de minas o tecnólogos en minas que tengan como 

mínimo dos años de experiencia certificada en seguridad minera, expedida por la empresa en la que haya laborado, de acuerdo con lo 

establecido en el literal c) del artículo 5 de la Resolución 4502 de 2012 o aquella norma que la modifique, complemente o sustituya.

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



• PROTOCOLOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LABORES MINERAS.

• SELECCIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

• CONDICIONES DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

• TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS AL INTERIOR DEL PROYECTO MINERO 

• MAQUINARIA Y EQUIPOS

• PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Decreto 944 de Junio 1° de 2022
Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



Resolución 2467 de Julio 1° de 2022
Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Prevención y el Control del Riesgo 

por Exposición a Sílice Cristalina Respirable



Resolución 2467 de Julio 1° de 2022
Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Prevención y el 

Control del Riesgo por Exposición a Sílice Cristalina Respirable



AVIACION CIVIL



Decreto 997 de Junio 13 de 2022
Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, 

relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



Decreto 997 de Junio 13 de 2022

Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



COVID-19



PANDEMIA COVID -19

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 
de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de 
infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por 

las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

(  .  .  .  .  )



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de infecciones 

respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud 
con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



POLVORA



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
Por medio de la cual se garantizan los derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la salud y la recreación de todos los habitantes en especial los niños, 

niñas y adolescentes en el territorio nacional mediante la regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, la 

compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
. . .regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la 

comercialización, la compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio 

nacional y se dictan otras disposiciones



DERECHOS DE LA MUJER



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado
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FOTO DIEGO HURTADO CES

Diego Hurtado Guzmán
Médico UPB

Especialista en Gerencia de la SST. CES.

Magíster en Bioética. CES.

Coordinador SST CES.

dhurtado@ces.edu.co

diegohurtadoguzman@gmail.com

Creador del “el arte de trabajar feliz” 
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Aportes del humanismo 

para la felicidad laboral.



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

Establecer 

lo que es el 

humanismo.

Momento 2

Elementos 

del 

humanismo.

Momento 3

Humanismo 

para la 

felicidad.



OBJETIVO 

GENERAL

Ofrecer a los participantes una 

aproximación al humanismo, con el fin 

de que vean en éste, una oportunidad 

para gestionar la seguridad, la salud y 

la felicidad en la organización y no 

como un “relleno” inútil del mundo de 

hoy.



“(…) el hombre es el único entre los seres vivos formado a imagen de 

Dios, para entender, desear, discernir, prever, razonar. Los demás 

animales están perpetuamente sujetos al imperio de una determinada 

naturaleza. En cambio, el hombre, con el juicio y la razón, puede 

escoger su camino, abandonarlo por otro, retroceder (…). 

Imaginémoslo desnudo de la razón: no hay nada más débil; 

contemplémoslo armado de ella: nada hay más fuerte(…). Pero al 

hombre, tan frágil, le concedió la razón y la palabra: y en ellos recibió 

a la vez todas las dotes de los otros animales(…)”.

El Sueño del humanismo. Francisco Rico. Crítica. Pág.185

Humanismo



✓ Hacer de la vida una obra de arte.

✓ Perfeccionar lo que hacemos.

✓ Aprender a vivir sin miedo.

✓ No somos humanos por el solo 

hecho de haber nacido…

Humanismo



El mercado laboral no sólo necesita más 
competencias técnicas, sino que requiere un número 

cada vez mayor de habilidades blandas. (…). Por 
ello, un primer paso necesario es introducir las 
materias humanísticas en los institutos y en los 

currículos universitarios. El estudio de la literatura, la 
filosofía y la historia será una inspiración para que los 

jóvenes busquen una vida plena, una vida que 
incluya hacer aportaciones creativas e innovadoras 

a la Sociedad.

Edmund Phelps, Premio Nobel de Economía.

Clásicos para la vida, Nuccio Ordine, 
Acantilado, Pág. 30.

Estamos gobernados por la economía y el 
utilitarismo



Elementos del 
humanismo



El humanismo:
Actuar conforme a la razón

✓ Las emociones: es lo más fácil.
✓ La razón: Lo más difícil. Requiere 

entrenamiento: Tiempo.
✓Razón Vs. Emoción.
✓Diferenciarse de los demás.

“En el hombre ¿qué es lo mejor? La 
razón: gracias a ella va por delante de los 
animales, se acerca de los dioses(…). Esta 
razón consumada se denomina virtud(…)”

Cartas a Lucilio, Séneca, Letras Universales, Pág.387



Humanismo:
Comprender la naturaleza

✓ Comprender la naturaleza de cada cosa.
✓ Conocer nuestra fisiología.
✓ Somos vulnerables.
✓ El lenguaje.
✓ Los rituales.
✓ La muerte.
✓ La lentitud.

✓ Somos artesanos (La mano).

“El mejor remedio para recobrar la salud es la verdad 
de lo que piensas sobre el gobierno del mundo, que 
está sometido no a los accidentes del azar, sino a la 
razón divina. Así que no temas, porque esa chispa 

minúscula permitirá reavivar tu llama vital”.

Consuelo de la filosofía, Boecio, Acantilado, Pág.32



Humanismo:
Cuidado de sí.

✓ Cuidado de sí Vs. Autocuidado.

Requiere asegurar el ejercicio permanente de la 
libertad. 

“(…)el cuidado de sí sólo es posible en medio de 
hombres libres, pues requiere no depender de la 

mera necesidad natural. El cuidado de sí, establece 
una relación de dominio de nosotros mismos. Un 

hombre libre es entonces aquel que ejerce sobre sí 
el cuidado de sí, y sólo por ello puede abrirse el 

cuidado de la vida en común”.

Filosofía y dolor, Capítulo: Rosita Daza; U. Javeriana, Pág.111



Humanismo:
Gobierno de sí.

✓ Antes de gobernar a los demás, primero 
debo gobernarme a mí mismo.

✓ La Parrhesía.

“(…) en otras palabras, la parrhesía es una virtud, 
un deber y una técnica que debemos encontrar en 
quien dirige la conciencia de los otros y los ayuda a 

construir su relación consigo mismos”.

El gobierno de sí y de los otros, Foucault Michel; Fondo 
de cultura económica, Pág.59



Humanismo:
Vivir (trabajar) sin miedo.

✓ Colaboradores con miedo.
✓ El humanismo: a vivir sin miedo. 
✓ Minimalismo: Ganar espacio.
✓ Trabajar, no para ganar dinero sino para 

perfeccionarme. El dinero es añadidura.
✓ Competencia Vs. Colaboración.

“El yo se orienta en función de los demás y se 
vuelve inseguro cuando cree que no puede 

mantener el paso. De este modo, la noción de qué 
es lo que los demás piensan de uno y qué es lo que 

piensan que uno piensa de ellos pasa ser una 
fuente de miedo social.

La sociedad del miedo, Bude Heinz; Herder, Pág.27



Humanismo para la felicidad

Principios desde el humanismo para ser 
feliz en el mundo laboral:

✓ Forjar el carácter: La ética.
✓ Reconocer qué depende de nosotros y

qué no dependen de nosotros.
✓ Lo que perturba al ser humano no son las

cosas, son nuestros juicios: ¿Te han
insultado? No, es tu juicio quien lo ha
hecho.

✓ Las cosas no son como son, son como yo
las interpreto.

Manual para la vida feliz; Epicteto-Pierre Hadot. 
Errata Naturae. Pág.18



Humanismo para la felicidad

Principios desde el humanismo para ser 
feliz en el mundo laboral:

✓ Quédate con la primera representación,
no con la segunda.

✓ Compórtate como si estuvieras en un
banquete.

✓ Aprender a vivir.
✓ Aprender a leer.
✓ El tiempo presente.
✓ Aprender a dialogar.
✓ Aprender a morir.

Ejercicios espiritules y filosofía antigua; Pierre 
Hadot. Siruela. Pág.34



Humanismo para la felicidad

Principios desde el humanismo para ser 
feliz en el mundo laboral:

✓ Estar en las alturas.
✓ Fortalecer la propia casa.
✓ La mayéutica.
✓ Physis.
✓ La imperturbabilidad.

Ejercicios espiritules y filosofía antigua; Pierre 
Hadot. Siruela. Pág.34



Y, hablando de imperturbabilidad…

Tratamiento para el riesgo 

psicosocial

‘Sé cómo un promontorio contra el 
cual vienen a estrellarse 
continuamente las olas del mar: 
siempre inmóvil, a su alrededor la 
furia se hace impotente.’ 
Marco Aurelio, Meditaciones
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ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO

Jenny Cecilia Brome Bohórquez

Medica y Cirujana

Especialista en Salud Ocupacional

Especialista en Auditoria en Salud
Master en Medicina Evaluadora

Facilitadora ONU MUJERES APG

jbromeb@gmail.com
Contacto: +57 3137333129
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AUDITORIAS PARTICIPATIVAS 

DE GÉNERO



Una mirada

a creencias y paradigmas, 

normalizados,

abre puertas a nuevas 

posibilidades, 

dando paso a la construcción de 

un mundo mejor



• “La APG de la OIT, una auditoría social, utiliza un enfoque participativo innovador para
evaluar el progreso realizado y diagnosticar brechas críticas en la integración de la
perspectiva de género dentro de una organización o una de las áreas…”

• Objetivo promover que en una organización se aprenda a integrar con eficacia la
perspectiva de género en las políticas, programas y estructuras de la institución y evaluar
los progresos logrados en la consecución de la igualdad entre los sexos” ILO.

Qué es: Auditoría Participativa de Género (APG) 



➢ Retos del desarrollo humano-

Sostenibilidad global 

➢ Garantizar trabajo decente: derechos 

humanos, derechos laborales 

Antecedentes APG: 

Año 2000: Naciones Unidas 

¿Avance en transversalidad de perspectiva de género?

“El trabajo es uno de los 

espacios sociales

en donde el peso de las 

relaciones de género es 

particularmente significativo. “



Convenio sobre igualdad de remuneración 1951 (núm. 100)

Convenio sobre la discriminación ( empleo y ocupación) 1958 (núm. 111)

Convenio sobre la protección de la maternidad 2000 (núm. 183) 

Convenio trabajadores con responsabilidades familiares 1981(núm. 156)

Convenio trabajadoras y los trabajadores domésticos 2011 (núm189)

OIT: Género y Trabajo



Convenciones y 
Recomendaciones 
Naciones Unidas 
Derechos 
Humanos e 
Igualdad  de 
Género

1948 Derechos Humanos

1975 Primera Conferencia

1979 CEDAW

1985- 1990 Segunda y Tercera Conferencia

1993 Conferencia  discute Derechos Humanos

1995 Declaración y Plataforma Acción Beijing

2000 ODM

2015 ODS: Objetivos 5-8



CEDAW. 1985. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

Artículo 11: Numeral 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a. El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b. El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de
selección de cuestiones de empleo;

c. El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y
a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional …;



CEDAW. 1985. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

Artículo 11:”…

d. El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de
igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad de trabajo;

e. El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez,
vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f. El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la
salvaguardia de la función de reproducción”.



Declaración y 
Plataforma de Acción 
de Beijín

La mujer y la pobreza

Educación y capacitación

La mujer conflictos armados

La economía

La violencia contra la mujer

La mujer y la salud

Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer

La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones

Los derechos de la mujer

La mujer en el medio ambiente

La niña 

La mujer en los medios de difusión



Declaración y Plataforma de Acción de Beijín

Perspectiva de 

género
Transversalidad PG 

Estadísticas  Análisis 

Género



➢ Es un término relacional que incluye tanto a mujeres como a hombres.

➢ Se refiere a los roles, actitudes, comportamiento, las características y oportunidades definidos
por la sociedad que se consideran apropiados para los hombres, las mujeres…

➢ Estos factores se aprenden y pueden transformarse a lo largo del tiempo.

➢ Varían ampliamente entre culturas y sociedades, …; se construyen socialmente y se
internalizan en el proceso de socialización.

➢ Determinan lo que se considera adecuado para los miembros de cada sexo.

➢ Son específicas de cada contexto y es posible modificarlas.

https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Divulgaci%C3%B3n/Dec%C3%A1logo%20Transversalidad%20de%20G%C3%A9nero.pdf

El término género 



“Es la forma de observar la realidad con base en las variables sexo y género y sus
manifestaciones en un contexto geográfico, étnico e histórico determinado.

Este enfoque permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones de jerarquía y
desigualdad entre hombres y mujeres, expresadas en opresión, injusticia, subordinación y
discriminación, mayoritariamente hacia las mujeres”. Fuentes: Glosario de términos sobre género.
Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia / Glosario de género y salud. USAID

Perspectiva de género: 



“La incorporación de la perspectiva de género es el proceso de evaluación de las

consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier actividad planificada,

inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los niveles”.
Fuentes: Glosario de términos sobre género. Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia / Glosario de género y salud. USAID Recuperado de:
http://www.iidh.ed.cr/comunidades/derechosmujer/ docs/dm_

Transversalidad del enfoque de género

Integración de la perspectiva de género/ Mainstreaming de género



• Incorporar la perspectiva de género en todas las etapas involucradas en su elaboración.

• No se limita a la desagregación de los datos por sexo, aunque es una de las condiciones
necesarias para el análisis de género.

• Enfatiza la importancia de una adecuada producción de tablas y gráficos, permiten identificar
la inequidad de género.

• Un mecanismo para la toma de decisiones, evaluar los resultados, monitorear los avances,
retrocesos o estancamiento de estas acciones en el tiempo para promover la equidad

Estadísticas de género 



“Es una herramienta para diagnosticar las diferencias entre mujeres y hombres, sus actividades
específicas, sus roles, responsabilidades, condiciones, necesidades, su acceso a los recursos y el
control que tienen sobre ellos, el acceso a los beneficios del desarrollo y a los niveles de
dirección, así como la contribución de las mujeres en distintas esferas del desarrollo.

Es el primer paso de una planificación sensible a las cuestiones de género para promover la
igualdad y la equidad entre las mujeres y los hombres

Reúne datos desglosados por sexo e información sensible a las cuestiones de género acerca de la
población que se estudia”.

Análisis de género:



OIT/ Naciones Unidas 

Año 2000

Evidenciar los  avances de la integración de la transversalidad de perspectiva de 
género en los organismos miembros

Manual de Auditoria de Género de la OIT

Método y procedimiento



Línea de tiempo APG



Auditoría Participativa de Género (APG) 



Auditoría Participativa de Género (APG) proceso y método:  



APG Facilitadores: 



APG Exige para la realización: 



APG Metodología se fundamenta  en 4 pilares : 



APG soportes y ayudas



APG  Papel del Auditor- Facilitador



Aspectos a evaluar de la A a la L



Aspectos a evaluar de la A a la L



AUDITORIAS PARTICIPATIVAS DE GENERO: 1 a 5 



1. Un informe que incluye recomendaciones para mejorar el

desempeño y medidas concretas para que la unidad/institución realice

el seguimiento.

2. Los participantes aprendan a evaluar con espíritu crítico sus actitudes

y sus formas de proceder, y a concebir ideas para mejorar su

desempeño respecto de la equidad de género.

3. Se pueden aplicar en otros entornos para promover la reflexión, el

análisis de experiencias y el aprendizaje

Resultado de una APG



Otras formas de identificar el avance 
en la transversalidad de PG en una organización



Liderazgo

Propósito

Estrategia

SaberParticipación

Vivencia

Mejora

Incorporación  
de perspectiva 

de Género



Para avanzar en transversalidad de la perspectiva de género empresarial, se

requiere de:

Un liderazgo consciente, con capacidad de reconocer los cambios y las

necesidades del entorno, que de valor al papel de la organización en el desarrollo

humano, al ejercicio de los derechos humanos de mujeres y hombres .

Asumiendo su compromiso con el desarrollo sostenible;

Promoviendo y propiciando la participación y el empoderamiento de todos los

miembros de esta comunidad,

Para el ejercicio de derechos sin discriminación y en igualdad.



MUCHAS ¡GRACIAS!
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GESTIÓN DEL AUSENTISMO Y 

LAS INCAPACIDADES





Decreto 1427 29-07-2022

• Se reglamentan las prestaciones 

económicas del SGSSS y sustituye el 

Título relacionado del Decreto 780 

de 2016.

• Reglas para la expedición, 

reconocimiento y pago de IT OC 
incluidas las superiores a 540 di ́as, 

licencias de maternidad y 

paternidad.



Decreto 1427 29-07-2022

• ¿Quién expide las IT?
• Médicos, odontólogos de la EPS ReTHUS

• No adscritos tienen 15 días calendarios,  

EPS tiene 8 días para dar respuesta

• Condiciones en la LM 
• Aportes durante la gestación, sino será 

proporcional. Excepto LM extendida.

• Parto múltiple o discapacidad +2 S

• LM internacional: (6 meses para el 

trámite) 
• Aborto seguro sentencia C-055



Decreto 1427 29-07-2022

• Que pasa con los pensionados 

que trabajen y se incapacitan? 

• Levantamiento de incapacidad 

antes de que cause el tiempo. 

• Modalidades de atención: intra y 

extramural, telemedicina.

• CIE 10 principal y relacionados.

• Sistema de información Nacional.



Decreto 1427 29-07-2022

• IT retroactivas solo en casos de 

urgencia, Hx, Tnos mentales o 

memoria y eventos catastróficos.

• IT prospectivas si es prorroga y 

solo hasta 8 días

• IT internacional: (6 meses para el 

trámite)  



Decreto 1427 29-07-2022

• IT simultaneas: se toma solo una y 

si es mixta primará ATEL.

• IT en vacaciones.

• No IT en periodo de protección 

laboral 

• IT válida para varios empleos
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• PAGO POR EPS
• 15 días hábiles para revisión y 

liquidación

• 5 días hábiles para pago. 
• Incumplimiento = Intereses x mora

• Revisión periódica de IT x EPS
• Verificará que se cumpla tiempos 

de rehabilitación y tratamiento.

• Cada 60 días acumulados 



Decreto 1427 29-07-2022

• Concepto de rehabilitación
• Las EPS los emitirán máx. al día 120 

de IT prorroga.

• IT > 540 días las pagará EPS
• CRI favorables

• Enfermedades concomitantes 

agravan el caso

• Pendiente tratamiento

• Calificación PCLO se hará con 

concepto desfavorable.



3. Prorroga de IT

FECHAS IT CIE10 ACUMULADO
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3. Prorroga de IT

FECHAS IT CIE10 ACUMULADO

02-ene 21-ene M545 20
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Situaciones de abuso del derecho

1

2

3

4

NO sigue el tratamiento y terapias ordenadas, no asista a las valoraciones, 
exámenes y controles

Cuando el cotizante no asista a los exámenes y valoraciones para determinar 

el origen y la perdida de capacidad laboral.

Presunta alteración o posible fraude en alguna de las etapas del curso de la 
incapacidad

La comisión por parte del usuario de actos o conductas presuntamente 
contrarias a la ley 



Situaciones de abuso del derecho

5

6

7

8

Cuando se detecte fraude a/ otorgar la certificación de incapacidad.

Cuando se detecte que el cotizante busca el reconocimiento y pago de la 
incapacidad tanto en la EPS como la ARL

Cuando se efectúen cobros al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
con datos falsos.

Cuando se detecte, durante el tiempo de incapacidad, que el cotizante se 
encuentra emprendiendo una actividad alterna impide su recuperación.



Procedimiento administrativo ante las 

situaciones de abuso del derecho

Se enviara ́ comunicación al usuario indicándole la situación 
evidenciada e invitándolo a que, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de esta, dé las explicaciones correspondientes.



Registrar las IT es 

muy diferente a 

Gestionarlas !!!
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Algunos antecedentes a 
considerar

• El SG-SST como 
determinante de la salud

• El SG-SST como instrumento 
de Salud Pública

Momento 1



Algunos antecedentes



El SG-SST como determinante de la salud de los 

trabajadores

El SG-SST como instrumento de salud pública



Resolución 1035 de 2022



Resolución 1035 de 2022: Adopción del PDSP

Mejora del Ámbito laboral (pagina 129)

Consiste en la gestión intersectorial de políticas públicas, planes y programas en torno al mejoramiento de las
condiciones de salud, trabajo y ambiente laboral de la población trabajadora del sector formal e informal mediante la
mejora de las condiciones de trabajo y fortalecimiento de la protección y seguridad; la protección del bienestar físico,

mental y social; la construcción de entornos de trabajo seguros y saludables; la promoción
de modos, condiciones y estilos de vida saludables en el ámbito laboral; la gestión de
los riesgos en salud y la prevención de los riesgos de origen laboral (enfermedades, accidentes,

muertes y discapacidades o perdida de la capacidad laboral); la ampliación de la cobertura de la afiliación a Riesgos

Laborales; el fortalecimiento de los grupos organizados de los trabajadores informales; el fortalecimiento del
autocuidado y la gestión de los riesgos, de los factores protectores de la salud y
seguridad, y el mejoramiento de las condiciones de los ambientes de trabajo. Asimismo, el

desarrollo de acciones intersectoriales para fortalecer la coherencia entre los elementos planteados en el Plan

Decenal de Salud Pública 2022- 2031 con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y las políticas y

lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
SGSST.



10 de junio de 2022



Por una gestión centrada 
en los trabajadores

Propósitos del SGSST

¿cumplir un requisito o proteger a 
nuestros trabajadores?

Momento 2



Objetivos 
pretendidos de 

la SST en  un 
contexto 

organizacional

Prevenir

Riesgos a la 
Salud

Riesgos a la 
Seguridad

Mitigar
Materialización 
de los riesgos

Accidente / 
incidente

Otros Eventos

Enfermedad 
posible / 
calificada

¿Qué se pretende con la gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo en las organizaciones a modo de un sistema?

https://ail.ens.org.co/opinion/2-78-millones-de-trabajadores-mueren-cada-ano-
por-accidentes-del-trabajo/

https://esbarrio.com/news/hector-rodarte-cedillo-rescatista-amputado/

https://www.asdra.org.ar/empleo-y-vida-adulta/contratar-a-personas-con-sindrome-de-down-
mejora-el-clima-laboral/

https://www.guiainfantil.com/articulos/embarazo/riesgos/los-riesgos-laborales-de-la-mujer-
embarazada/

https://cadenaser.com/emisora/2018/12/07/ser_guadalajara/1544174370_605961.html
https://www.tododisca.com/las-empresas-con-trabajadores-con-discapacidad-tienen-mejor-impacto-y-
resultado/

https://www.chron.com/entertainment/article/Houston-doc-s-tale-to-be-featured-in-TV-s-Little-1670338.php

https://www.nytimes.com/2018/10/25/upshot/what-being-transgender-looks-like-according-to-stock-
photography.htmlhttps://es.theepochtimes.com/ancianos-estadounidenses-estan-buscando-empleo_721364.html



Ley Estatutaria 1618 de 2013

¿Qué es el enfoque diferencial?

“la inclusión en las políticas públicas de medidas efectivas para
asegurar que se adelanten acciones ajustadas a las características
particulares de las personas o grupos poblacionales, tendientes a
garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde con
necesidades de protección propias y específicas”

Artículo 2º, numeral 8 



Planificación a partir del 
riesgo

Gestión del riesgo en SST 
centrada en el trabajador

Momento 3





¿Y los trabajadores y sus 
características?



2.2.4.6.16

IPEVAR

2.2.4.6.23 y 24 
Gestión de peligros y 

riesgos, controles

2.2.4.6.25 
Preparación, 
prevención y 

respuesta ante 
emergencias

2.2.4.6.26 

Gestión del Cambio

Gestión del Riesgo en SST

Acciones de control

Fuente       Medio      individuo



Desarrollo del SG SST a partir del 
trabajador y el riesgo
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INCAPACIDADES TEMPORALES, 
GESTIÓN (ABUSO DEL DERECHO Y 
FUERO DE SALUD) IMPORTANCIA 
EN SST



Situación de las incapacidades en Colombia

Hay más de

Incapacidades crecen

Generan un gasto de aproximadamente

11.000 incapacidades diarias

a un ritmo de 22% anual

$ 816 mil millones al año







¿PROBABLE INCAPACIDAD FALSA?

¿?





¿Qué es una Incapacidad Temporal?



Definición Incapacidad

• Es el reconocimiento de la prestación de tipo económico 
y pago de la misma que hacen las EP –ARL a sus afiliados 
cotizantes no pensionados , por todo el tiempo en que 
estén inhabilitados física o mentalmente para 
desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual 

(supersalud circular Externa N11 Art 1.3).

Documento expedido por el medico u odontólogo tratante
(Ley 23 de 1981)

INCAPACIDAD TEMPORAL 

• Se entiende por incapacidad temporal, aquella 
que según el cuadro agudo de la enfermedad o 
lesión que presente el afiliado al Sistema General 
de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar 
su capacidad laboral por un tiempo 
determinado.

Artículo 2 y 3 Ley 776 de 2002.

Decreto 1427 julio 2022 Resumen

• Incapacidad de origen común. Es el estado de inhabilidad física o 
mental que le impide a una persona desarrollar su capacidad laboral 
por un tiempo determinado, originado por una enfermedad general o 
accidente común y que no ha sido calificada como enfermedad de 
origen laboral o accidente de trabajo. 



Condición de salud derivada de enfermedad o accidente, 

por salud publica, 

proteger la salud del trabajador o la salud de otras persona 

Permitir la restitución de la salud acto médico u odontológico y 
hace parte del tratamiento 

Permite prestar los servicios para los cuales fue contratado.

¿Por qué se emite una incapacidad?



Ahora unas 
pregunticas



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JUAN SUFRE DE FIEBRE Y ERUPCIÓN CUTANEA, LE DIAGNÓSTICAN 
VARICELA POR LA CUAL CONSULTA, LA INCAPACIDAD DE 15 DIAS 
ES EMITIDA POR EL MÉDICO TRATANTE. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• PEDRO, SUFRIÓ UNA FRACTURA Y ESTA EN RECUPERACIÓN POR 
LO CUAL TIENE UNA TERAPIA FÍSICA, TIENE MUCHO DOLOR, POR 
LO CUAL ES LA FISIOTERAPEUTA LE DA INCAPACIDAD POR 3 DIAS. 
¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JORGE ES GOLPEADO POR SU ESPOSA QUIEN LE DEJA UN 
HEMATOMA PERIORBICULAR, EL MEDICO LEGISTA LE DA UNA 
INCAPACIDAD DE 15 DÍAS. ¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD PARA 
FALTAR AL TRABAJO?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• FRANCISCA ACUDE A SU ODONTOLOGO Y LE QUITAN SU MUELA 
CORDAL, DEL MAXILAR INFERIOR DEL LADO IZQUIERDO, LA 
INCAPACIDAD FUE EMITIDA POR 3 DIAS. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSICOLOGA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSIQUIATRA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



Quienes son competentes y responsabilidad para expedir o 
emitir el certificado de incapacidad temporal en Colombia

MEDICO (Leyes 23 de 1981 Ética médica) Y 
ODONTOLOGO TRATANTE (ley 35 de 1989 

código de ética del odontólogo colombiano) 
(Ley 1751 de 2015)

inscritos en el Re THUS

servicio social obligatorio provisional 

IPS EPS ARL PREPAGADA PLANES COMPLEMENTARIOS



Diferencia 

Incapacidad 

Licencia



De la incapacidad temporal 

Inhabilidad física, 
psicologica y social (salud 
Pública) por la patología

Perdida de la 
capacidad laboral 
TEMPORAL 

La expedición de certificados constituye un 
acto de carácter profesional libre y responsable 
ante las autoridades competentes.

Debe exigir la presencia física del 
paciente o de la madre y debe 
realizar la valoración clínica

Diligenciarse en 
forma veraz, 
legible y completo. 

Constancia del 
certificado 
expedido en la HC.

Componentes



IT x
enfermedad
laboral –
accidente de
trabajo

IT x
enfermedad
común –
accidente
común

IT X
accidentes de
transito

No son IT

Licencias de
aborto, LM por
extensión,
maternidad y
paternidad

Tipos de Incapacidades por el origen

Cuando se expide.

Deberá ser expedido desde el momento de ocurrencia del evento que 
origina la incapacidad



No se podrán expedir certificados de incapacidad por eventos ocurridos con anterioridad, salvo:

• Urgencia o internación del afiliado 

• Trastornos de la memoria, confusión mental, desorientación en persona, tiempo y lugar y otras alteraciones de la esfera psíquica, 
orgánica o funcional según criterio médico. 

Retroactividad que no podrá ser superior a treinta (30) días calendario (a partir de la fecha de expedición)   

No en atención ambulatoria. 

Constancia de hospitalización por parte de la IPS, en la que se indique tal circunstancia.

Expedir la constancia dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a la solicitud efectuada por el 
paciente o su representante.. 

Certificados de incapacidad de OC por 

eventos ocurridos con anterioridad o 

retroactivos.



Levantamiento de la incapacidad

• En cualquier momento a solicitud del afiliado y a juicio exclusivamente del médico u odontólogo, podrá 
levantarse la incapacidad inicialmente otorgada, siempre y cuando, el afiliado se haya recuperado de la 
causa que la originó, en un tiempo inferior al previsto. En este caso, deberá ser expedida una constancia de 
levantamiento de la incapacidad con la justificación médica de/levantamiento.

Prórroga de la incapacidad, 

• la que se expide con posterioridad a la inicial, por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga 
relación directa con esta, así se trate de código diferente de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre 
una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario

Decreto 1427 julio 2022 



Fecha de inicio prospectiva cuando se trate de 
prórroga por el mismo diagnostico o por un Dx 
relacionado y este se expida en una consulta de 
control realizada máximo dentro de los ocho (8) 

días anteriores a la fecha en que finaliza el 
período de incapacidad que se va a prorrogar 

o Existiendo una incapacidad, se genere un 
evento diferente que se sobreponga, sin que los 

días de incapacidad otorgados se acumulen.

CIOC Expedición fecha de inicio 

posterior a la de expedición.



Reconocimiento por parte de la EPS o EA, 

Legalizados o apostillados en la embajada 
o el consulado de Colombia o en su 
defecto, en el de una nación amiga. 

Resumen de la HC o epicrisis (Traducida al 
español por traductor oficial) 

6 meses para validarla

CIOC expedidos en otro país. 



Reconocimiento de incapacidades simultáneas. 

• Dos o más CIOC de manera simultánea, para efecto de su reconocimiento se entenderá que se trata de una sola 
incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta el último día de la más amplia. 

• Cada incapacidad deberá registrarse de manera independiente. 

En caso de simultaneidad entre incapacidad de OC e incapacidad de RL, 

• Reconocimiento económico de una sola prestación económica, en este caso, la incapacidad que mayor beneficio otorgue. 

Incapacidad de origen común, durante el periodo de vacaciones. 

• Se interrumpirán las vacaciones por el tiempo que dure la incapacidad y se reanudarán al día siguiente de la culminación de 
la incapacidad. 

Incapacidad de origen común en periodo de protección laboral. 

• No habrá lugar al reconocimiento y pago de incapacidad de origen común. 

Expedición de certificado de incapacidad de origen común a afiliados con más de un empleador. 

• Afiliado vinculado laboralmente con dos o más empleadores, el certificado expedido será válido para que el trabajador 
legalice su situación ante cada uno de los empleadores.



El prestador de servicios de salud 
deberá informar a la EPS o EA de la 

expedición del certificado de 
incapacidad expedido a su afiliado, 

con e/ fin de que se direccione tanto 
/a atención del paciente, como el 

trámite para el reconocimiento y pago 
a que haya lugar.

Sistema de Información de Prestaciones 

Económicas del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud



Validación

• La entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y pagada por esta, 

• Siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Re THUS, 
incluida su especialización, o prestando el servicio social obligatorio provisional, y

• Presentación en los (15) días siguientes a su expedición, con: solicitud, epicrisis (internación), o el 
resumen de la atención.

• Duda respecto de la CIOCla EPS puede someter a evaluación médica al afiliado por un profesional 
par: desvirtuarla o aceptarla. 

• 8 días hábiles sin que la EPS o EA haya validación o evaluación médica al cotizante, debe 
reconocer y líquidar la incapacidad dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación del 
CI expedido 

• Pagarla dentro de los cinco (5) días siguientes.

Incapacidad por médico u odontólogo no 

adscrito a la red de la EPS o EA , 



IMPORTANCIA DE LA INCAPACIDAD COMO 
GENERADORA DE UN POSIBLE FUERO

QUE PATOLOGÌA 
GRAVEDAD, 

CONTINUIDAD
SEGUIMIENTO PAGO VERACIDA

D



1.Razón social o apellidos y nombres del prestador de servicios de salud

2.NIT del prestador de servicios de salud 

3.Código del prestador de servicios de salud asignado en el (REPS) 

4.Nombre de la EPS o EA

5.Lugar y fecha de expedición 

6.Nombre del afiliado, tipo y número de su documento de identidad. 

7.Grupo de servicios: 01. Consulta externa 02. Apoyo diagnóstico clínico y 
complementación terapéutica 03. Internación . 04. Quirúrgico 05. Atención 
inmediata 

8.Modalidad de la prestación del servicio: 01: Intramural 02: Extramural unidad 
móvil 03: Extramural domiciliaria 04: Extramural jornada de salud 06: 
Telemedicina interactiva 07: Telemedicina no interactiva 08: Telemedicina 
telexperticia 09: Telemedicina telemonitoreo

9.Código de diagnóstico principal, utilizando la  CIE, vigente

10.Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

11.Causa que motiva la atención. 

12.Fecha de inicio y terminación de la incapacidad; 

13.Prorroga: Si o No 

14.Incapacidad retroactiva: 01. Urgencias o internación del paciente 02. 
Trastorno de memoria, confusión mental, desorientación en persona tiempo y 
lugar, otras alteraciones de la esfera psíquica, orgánica o funcional según 
criterio médico u odontólogo 03. Evento catastrófico y terrorista. 

15.Nombres y apellidos, tipo y número de identificación y firma del médico u 
odontólogo que lo expide. 

Tachones o 
enmendaduras 

¿Escaneado? Tipo de 
papel.

REPS: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud

Certificado del medico u odontólogo a 
transcribir con la siguiente 
información: 



¿Quién asume el pago de las incapacidades?

1-90

• 66% 
EPS

91-180

• 50% 
EPS

181-
540
• AFP

541

• EPS

EL AUXILIO MONETARIO POR 
ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN 

NO PODRA SER INFERIOR AL 
SALARIO MINIMO LEGAL 

VIGENTE

Por los primeros 180 días paga 

directamente el empleador y realiza el 

trámite de transcripción y recobro 

ante la EPS – EL TÉRMINO DE 

TRANSCRIPCIÓN LO DETERMINA 

CADA EPS



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de 
su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo 

• y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad 
permanente parcial, invalidez o su muerte.

como Para la enfermedad profesional será el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de 
iniciada la incapacidad correspondiente a una enfermedad diagnosticada profesional.

PRESTACIONES  ECONOMICAS 

Riesgos Laborales



Requisitos para el Reconocimiento de 
Incapacidades > a 540 días

1
Concepto favorable de 

rehabilitación expedido por el 
md/tratante, requiera 

continuar en tratamiento

2
No recuperación 

apesar de protocolo de 
tratamiento

3
Enfermedades 

concomitantes que 
prolongan el tiempo de 

recuperación



RECOMENDACIONES

Base de datos que 
identifique las 

acumulaciones de 
IT.  Visita 

domiciliaria.

Revisiones Periódicas 
de Incapacidades por 

Enfermedad General de 
Origen Común

Concepto de 
rehabilitación que 

responda a las 
condiciones de 

salud del 
trabajador.

1.



¿A 
quien?

¿Cuando?

¿Objetivo?

Registro en la HC  y reconocimiento de Incapacidades

Calificación Definitiva- Concepto Desfavorable

Responsable EPS

Revisiones Periódicas de Incapacidades por 
Enfermedad General de Origen Común

Situaciones de Abuso del Derecho

¿lTiempo de Rehabilitación o Recuperación (evaluación 
médica y visita domiciliaria)

Plan integral de Tratamiento. Monitoreo - Evaluación de 
Rehabilitación (c/60 días EPS)



Secuelas anatómicas y funcionales

Estado Actual

Terapéutica posible

Pronostico de Recuperación 

Fechas de Tratamiento concluido, estudios 
complementarios, rehabilitación y complicaciones

Bueno

Regular

Malo

c/u Pronostico

Que hacer :Trazabilidad, contenido y manejo en la empresa con el médico de 
SST para conocer su impacto 

¿Favorable o desfavorable?

Concepto de rehabilitación que 
responda a las condiciones de salud 

del trabajador



Tipos de abusos del derecho

El trabajador no seguido 
el tratamiento, terapias, 

exámenes, controles o no 
cumple con las 

recomendaciones (30%).

No asistencia a 
valoraciones a 

exámenes o 
valoraciones para la 
Calificación PCL U 

ORIGEN

Doble cobro al SGSSI; 
busca el 

reconocimiento y pago 
de la incapacidad por 
la EPS o la EA y por la 

ARL por la misma 
causa, doble cobro al 

SGSSI

Decreto 1427 julio 2022 

Deben ser resueltos por  la EPS y la EA

Durante el tiempo de 
incapacidad el cotizante se 

encuentra emprendiendo una 
actividad alterna que le impide 

su recuperación. 

Puesta en conocimiento de 
la EPS o EA por parte del 
empleador y aportar 
pruebas documentales



Tipos de abusos del derecho

Detección de presunta 
alteración o posible 

fraude en la IT

La comisión por 
parte del usuario 

de actos o 
conductas 

presuntamente 
contrarias a la ley 

relacionadas con su 
estado de salud.

Fraude al otorgar la 
certificación de la 

Incapacidad.

Cobros con Datos 
Falsos

Decreto 1427 julio 2022 

Serán puestas 
en 
conocimiento 
de la FGN



CONSECUENCIAS DE LA DETECCIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE ABUSO DEL DERECHO

SUSPENSION 
DE LA 
PRESTACIÓN 
POR IT (EPS)

MANEJO EN 
FISCALIA 
GENRAL DE 
LA NACIÓN

FUERO DE 
SALUD NO 
SOPORTADO



Identificarlo, y 
adicional 

entender manejo 
frente a la EPS y el 

sistema

Detección x EPS 
incumplimiento o 

por la empresa

EPS

Comunicación al 
trabajador para que de 

explicaciones 

(plazo 5 días) .

Si - Respuesta

3 días de recibida EPS y 
usuario requerido 
suscriben acuerdo, 

compromiso de 
atender a las ordenes 

prescritas 

No respuesta o 
reincidente:

Suspensión del pago de 
incapacidad (

Pero no de 
Prestaciones 
asistenciales.

Detección x 
Empresa aportar 

pruebas

Decreto 1427 julio 2022 



Tipos de casos para seguimiento

Incapacidades Continuas 
Mayores de 180 días

Incapacidades 
discontinuas

Incapacidades Falsas

Casos de abuso del 
derecho

Incapacidades con 
problemas de 

continuidad por Tiempo 
o por diagnóstico
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ESPECIALES EN SST



Influencers como agentes de 
cambio en seguridad y salud 
en el trabajo

Patricia Canney 
pcanney@une.net.co



Cada momento histórico, cada nueva  época cambia los temas de conversación.

Hemos estado de acuerdo, o no, hemos discutido e intercambiado ideas que no

teníamos antes. Este es el aspecto de la conversación que más me interesa:

cómo la conversación cambia la manera como miramos el mundo e, incluso, llega

a cambiar el mundo”.

(T Zelding 1998)





Fuente
https://www.google.com/search?q=imagenes+de+redes+sociale

“Persona que se destaca en una red social u

otro canal de comunicación y expresa

opiniones sobre un tema concreto que ejercen

una gran influencia sobre muchas

personas que la conocen”

https://www.lexico.com/

“¿Influencer?”



Previsión del número de usuarios 

mensuales activos (MAU) de Twitter a 

nivel mundial desde 2021 hasta 2025(en 

millones)

Redes sociales con mayor número de 

usuarios activos a nivel mundial en enero 

de 2022(en millones)

https://es.statista.com/estadisticas/600712/ranking-mundial-de-redes-sociales-por-numero-de-usuarios/

https://es.statista.com/estadisticas/636174/numero-de-usuarios-mensuales-activos-de-twitter-en-el-mundo/



¿Cómo se logró este crecimiento tan rápido?

❑ Una persona famosa  envió un tweet desde su 

programa

❑ Contactos de las personas y sus contactos

❑ Publicidad en medios



¿Cómo conversar, comprender y llevar adelante de manera

constructiva las nuevas ideas que se nos presentan y

contribuir a un mayor desarrollo de nuestra disciplina?

¿Cómo hacer que las cosas pasen? 

“Lideres, influencers…”



¿Atributos de un “influencer”?

❑ Son personas que saben de un área específica y se caracterizan por tener 

opiniones fuertes y persuasivas para otras personas.

❑ Papel principal de llegar y mantener presencia y credibilidad en las redes 

sociales, aplicando conocimientos del área específica a la que pertenecen.

❑ Ser persuasivos, adentrarse en el mercado, con sus comunidades y ver cómo 

funcionan de manera interna

❑ Tener conexiones en redes sociales y en el área en el que se quieren desarrollar.

❑ Deben lograr que las demás personas tengan confianza en él

❑ Siempre buscan tendencias.



Cada nueva teoría se soporta en los hombros de Gigantes

❑ Herbert William Heinrich

❑ Frank E. Bird

❑ James Reason

❑ Jens Rassmusen

❑ Charles Perrow

❑ Edgar Schein

❑ Patrick Hudson

❑ Joseph Melia

❑ Erik Hollnagel

❑ Todd Conklin

❑ Sidney Dekker

❑ David Woods

❑ Paul Slovic

❑ Oscar Nieto

❑ Jairo Aguilar

❑ Enrique Guerrero

❑ …



Desarrollo del pensamiento en Seguridad
Máquinas, 

herramientas, 

equipos, 

saneamiento básico

...1970

“Edad de Oro”

1980 – 1990…

Socio técnico (ergonomía)

Reglamentación y SG-SST

Cultura

SBC

HRO “Confiabilidad"

“Normal Accident Theory”

“Human Error”

Fuente:Le-Coze RE Seminar Junio 2021

¿Y ahora, 30 40 años 

después, un cambio de 

paradigma?

La necesidad de reconocer y 

convivir con la complejidad.
Ingeniería de Resiliencia

Safety Differently

Safety II

HOP

organización y liderazgo conscientes

…



La causalidad Lineal

Procedimientos, reglas , tiempos y movimientos …

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY


SG-SST

¿Es el SG-SST?

❑ Un Fin
❑ Un Medio















¿el "error" es?

❑ ¿Una Causa?

❑ ¿Una Consecuencia?





¿La relación entre la
Seguridad y Salud en el
Trabajo y el Trabajo Seguro y
Saludable?

David Provan









¿Qué conocimiento o evidencia nos permite 
avanzar y cómo podemos  contribuir a eso?

“Académicos vs implementadores”

¿Cómo ser “influencer” de las tendencias de la SST para el futuro?



Tener una discusión 

constructiva, racional y 

sin prejuicios sobre lo 

que funciona y lo que 

podría no funcionar 

para mejorar la 

seguridad y salud en  el 

trabajo.

Muchas gracias

www.slido.com
#5686201
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LA HUMANIZACIÓN:  
FUNDAMENTO  DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



¿Usted no sabe quién soy yo?



¿Quién soy?



“Conócete a ti 

mismo”
Sócrates
(470 aC- 400 aC)



¿Qué es humanizar?



Es una “quaestio disputa” 

Actual Multiples miradas



HOMONIZACIÓN Y HUMANIZACIÓN



HOMONIZACIÓN

Transformaciones 

biológicas que ha  sufrido 

el ser humano. 



2. Desarrollo del cerebro.1. La marcha bípeda. 



3. Modificación de la forma de la cara.



HUMANIZACIÓN

Desarrollo del pensamiento abstracto.



1.La organización social



2. La aparición de la caza organizada en grupos de 

individuos.



3. El auge de la comunicación simbólica entre los miembros 

del grupo.



4. Desarrollo de la cultura



¿Qué es la civilización?

"Margaret Mead"



¿Qué es la civilización?

Una estudiante le preguntó una vez a la antropóloga Margaret Mead 
cuál consideraba la primera señal de civilización en una cultura. La 
estudiante esperaba que la antropóloga hablara de anzuelos, cuencos 
de arcilla o piedras para afilar, pero no. Mead dijo que el primer signo de 
civilización en una cultura antigua es la prueba de una persona con un 
fémur roto y curado.

Mead explicó que en el resto del reino animal, si te rompes la pierna, 
mueres. No puedes huir del peligro, ir al río a beber agua o cazar para 
alimentarte. Te conviertes en carne fresca para los depredadores. 
Ningún animal sobrevive a una pierna rota el tiempo suficiente para que 
el hueso sane.

Un fémur roto que se curó es la prueba de que alguien se tomó el tiempo 

para quedarse con el que cayó, curó la lesión, puso a la persona a salvo 
y lo cuidó hasta que se recuperó. “Ayudar a alguien a atravesar la 
dificultad es el punto de partida de la civilización”, explicó Mead.

La civilización es una ayuda comunitaria.



¿Que ́ significa humanizar?

Como verbo transitivo ►
Es la acción de hacer humano, familiar 
y afable a alguien o algo.



1.Humanizar la relación 



2. Humanizar la gestión



3.Humanizar la institución. 



4. Humanizar los tiempos 





4. Humanizar los 

lugares 



Humanizar : 

Como verbo pronominal 
- Ablandarse, sosegarse, hacerse benigno. 
- Humanizarse en la relación con el otro. 

Como sustantivo y cómo adjetivo 
simultáneamente. 
- El ser humano  (relativo a la especie 
humana) 
- Ser muy humano.
- Tener un carácter muy humano. 
- Un defecto humano.



No es lo mismo ser humano que vivir humanamente, 

no es suficiente pertenecer a la especie humana 

para estar humanizado.



punto de partida: Lo humano

punto de llegada: Lo humanizado

Camino imprescindible : humanizar









Todo ha evolucionado

No obstante,  se nos ha olvidado 
progresar también en humanidad y en 
humanismo.

Tenemos cada vez un mayor dominio 
sobre el mundo, pero no acabamos de 
saber cómo humanizarlo. 



La enfermedad del siglo 21



Hikikomori

Más de 600.000 japoneses

de 40 a 64 años viven

totalmente aislados de la 

sociedad, pasando en casa 

más de seis meses seguidos, 

según un estudio del 

gobierno publicado en el año

2016. 





Sistema quirúrgico Da Vinci 



la contradicción

Es propio de la condición humana la 
contradicción,  se comporta de tal
forma que en ocasiones va en
contravía de lo humano.



Guerra y 
deshumanización



Dos guerras mundiales 

70 Millones de muertos, en su 
mayoría personas jóvenes– pusieron 
en evidencia el drama de la 
deshumanización de las sociedades 
quizá sin precedentes en la historia 
de la Humanidad. 



Las mejores ideas humanistas contemporáneas se gestaron  en torno a la 
Segunda Guerra Mundial, cuando hizo quiebra “el mito del eterno 
progreso” en aras de un mundo mejor y la ilimitada creencia del hombre 
en el poder de la técnica para “salvarle”. 



Surgen grandes 
conceptos humanistas

“dignidad humana”, 

“conciencia de responsabilidad”, 

“orientación de sentido”, 

“voluntad de sentido”, “rehumanización”.



Causa principal

FRUSTRACIÓN DE SENTIDO DE VIDA

Vacío existencial,  si la persona 

recupera el sentido de su vida, es 

decir si “vuelve a ser persona”, 

podrá entonces salir de su estado 

existencial subhumano;  a este 

fenómeno o estado “de vuelta a la 

vida” podemos llamarlo 

sencillamente “rehumanización”



Discurso
capitalista
La concepción reduccionista
del trabajo como un fin 
meramente monetario.



Otras causas de deshumanización.



El hombre como un simple 
engranaje que complementa la 

máquina.  

Una rueda más



Trabajar para gastar

https://youtu.be/WR0WBXXXwI0
https://youtu.be/WR0WBXXXwI0


Algunos signos  de humanización 

en las organizaciones. 

1. Distribución equitativa  de los recursos.

2. Superación de la discriminación .

3. Estructuras físicas dignas y adaptadas a la 

necesidad  de los  empleados y clientes.

5. Aplicación y respeto por los principios éticos. 

6. Planificación y aplicación de programas de 

bienestar. 

7. Calidez y calidad en el trato.



Cada vez más las personas e instituciones

buscan modelos de gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo  

acordes con visiones humanizadoras de las organizaciones para ser 

implementadas sin caer en el aumento de la burocracia y los 

controles exclusivamente. 



Visión integral de la persona 

Humanizar comprende una visión integral del ser humano y de los 

procesos de gestión, no limitados a los datos, la programación,  la 

coordinación, sino orientados a proporcionar un bienestar  

integral centrado en la persona. 



El hombre es la medida de todas las cosas, la arquitectura 

debe tener en cuenta todas las proporciones del cuerpo 

humano  para lograr una arquitectura humanizada.
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EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25
Cali - Colombia



PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL:
APOYO ESTRATEGICO DEL SGSST EN LAS EMPRESAS  

COLOMBIANAS





Lo que temenos que desaprender
en cuanto al PESV 

• Aprobar Auditorias

• Contar solo con el papel (letra sin Vida)

• Selectivo

• PESV incompletos

• Procesos a medias

• No se puede negociar, esto si hago esto no, esto me 
conviene esto no…

• “No se puede”, “el personal es muy ocupado”, 
“venga y le cobaramos”, “que sea rapido que no 
temenos tiempo”, “se me olvido”…

• Etc…













20 - 30 AÑOS



GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL
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AÑO 2020

20 temas
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RUTA DE 

AÑO 2021
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EL PESV DEL 

2022

PRINCIPIOS Y VALORES 

PARA UNA SEGURIDAD 

VIAL MAS SEGURA EN 

2022

EL PESV ALIADO 

ESTRATÉGICO DEL 

SGSST

ESCUELA PARA 

TAXISTAS PARTE II

ESCUELA PARA 

TAXISTAS PARTE I

INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE 

TRANSITO II

INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE 

TRANSITO I

CULTURA 

CIUDADANA EN 

MOVILIDAD 

ESTRATEGIAS DE 

MOVILIDAD SEGURA 

EN LAS EMPRESAS 

COLOMBIANAS

LEGISLACIÓN APLICABLE 

AL SECTOR TRANSPORTE 

TERRESTRE

ROLES Y 

RESPONSABILIDADES DEL 

COMITÉ DE SEGURIDAD 

VIAL EN 2022

08

LAS SEGURIDAD 

VIAL EN 2022



https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf

El manito jugando con la moto







PESV “Plan Estratégico de Seguridad Vial”

Plan Estratégico de Seguridad Vial: …encaminadas a
generar hábitos, comportamientos y conductas seguras
en las vías para prevenir riesgos, reducir su
accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos.

Decreto 1252/21; art1

…Disminución de la accidentalidad y del impacto en el que pueden verse inmersos los 

actores viales…





Guia Metodologica PESV VERSION 2022

Resolución 20223040040595 del 12/07/22



BIBLIOGRAFIA

1

2

3

https://ansv.gov.co/es/prensa-comunicados/6812

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/10363/mintransporte-establece-nueva-norma-para-que-
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vial/#:~:text=El%20Decreto%201252%20de%202021%20determin%C3%B3%20que%20las%20entidades%2C%20
organizaciones,dise%C3%B1ar%20e%20implementar%20su%20PESV

https://mintransporte.gov.co/publicaciones/9182/proyectos-actos-administrativos/#
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ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO

Julio Patarroyo

Ingeniero Industrial, Especialista SST 
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LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



GESTIÓN INTEGRAL DEL 

RIESGO MECÁNICO



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

Generalidades 
de la Gestión 
Integral de 
Riesgos. 
Objetivos
Definiciones

Momento 2

El Riesgo 
Mecánico y la 
Gestión Integral

Momento 3

Conclusiones y 
Recomendaciones



OBJETIVO 

GENERAL

Comunicar a los participantes,

las principales acciones para

la Gestión Integral del Riesgo

Mecánico



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Definir gestión 

del riesgo 

mecánico en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Establecer los 

principales 

elementos para la 

gestión del riesgo 

mecánico en las 

empresas

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Realizar 

recomendaciones 

para la gestión del 

riesgo mecánico 

en las empresas



El Riesgo Mecánico

Gestión de los peligros y riesgos. El

empleador o contratante debe adoptar
métodos para la identificación, prevención,

evaluación, valoración y control de los

peligros y riesgos en la empresa. Art.

2.2.4.6.23, Dec. 1072/2015

La gestión el riesgo “coordina las

actividades para dirigir y controlar una

organización con respecto al riesgo”

Compendio NTC de gestión del riesgo /

ICONTEC

Gestión Integral



La gestión del riesgo mecánico
permite mitigar los riesgos existentes
en una organización hacia la
reducción de los incidentes,
accidentes de trabajo,
enfermedades laborales y las
pérdidas asociadas, ayudando a
incrementar su productividad

Gestión Integral
El Riesgo Mecánico



Gestión Integral del 

Riesgo Mecánico

Conjunto de acciones orientadas a la

aplicación sistemática de políticas,

procedimientos y prácticas de gestión para

analizar, valorar, evaluar y controlar los

riesgos eléctricos en una orgnización

Definición

También se puede considerar como un
proceso que valiéndose de la aplicación

de procedimientos, políticas y prácticas

relacionadas, permite la identificación,

evaluación, control y seguimiento de los
Riesgos Laborales.



El ciclo P.H.V.A

SISTEMAS DE GESTION

Ejecutar e 
implementar lo 

planeado para el 
logro de la actividad 

predeterminada 

Verificar si el 
desarrollo de la 

actividad 
concuerda con lo 

planeado y logra los 
resultados esperados

Diseño y disposiciones 
de las actividades de 

acuerdo a las 
necesidades 

Actuar para 
eliminar o corregir 

los problemas en la 
fase de 

especificación

ACTUAR PLANEAR 

HACERVERIFICAR



✓ Política

✓ Objetivos

✓ Recursos

✓ Responsabilidades

✓ Indicadores

✓ Evaluación inicial del riesgo mecánico

✓ Programa de capacitación

✓ Prioridades en cuanto a la normatividad en riesgo
mecánico a cumplir

✓ Riesgos mecánicos críticos a intervenir 

✓ Efectividad de las medidas de control (Impacto

de la gestión del riesgo)

✓ Principales causas de la accidentalidad

Planear



✓ Medidas de prevención y control:
✓ Esquema de jerarquización; Eliminación,

Sustitución, Ingeniería, Administrativos, EPPs

✓ Gestión del cambio

✓ Ejecución del plan de capacitación

✓ Inspecciones a equipos y maquinaria

✓ Adquisiciones

✓ Contratación: proveedores, trabajadores
dependientes, trabajadores en misión,
contratistas y sus trabajadores o
subcontratistas,

Hacer



✓ Revisión por la Dirección

✓ Auditorías

✓ Los objetivos están alineados con las
prioridades en SST y son revisados anualmente
teniendo en cuenta las nuevas prioridades

✓ Se llevan análisis de la accidentalidad ocurrida

y sus causas

✓ Se mantiene actualizada y se mejora la

identificación de peligros y la evaluación y

valoración de riesgos mecánicos

✓ Revisión de la efectividad de las medidas de

control

✓ Se identificaron las pérdidas como daños a

la propiedad, máquinas y equipos

relacionados con SST

Verificar



✓ Evidencia, documentación y responsables de
la identificación de no conformidades y de la
implementación de acciones preventivas,
correctivas y de mejora

✓ Evidencia de la implementación y efectividad
de las acciones preventivas, de mejora y
correctivas a partir del plan de acción de las
auditorías y la Revisión por alta dirección
hacia la eficacia de las actividades de
gestión de los riesgos

Actuar



Dentro de la documentación que es necesario tener en cuanto a 

gestión del riesgo eléctrico se debe incluir:

✓ Identificación anual de peligros y evaluación y valoración de

riesgos y establecimiento de controles

✓ La identificación de las amenazas junto con la evaluación de la

vulnerabilidad y sus correspondientes planes de prevención,

preparación y respuesta ante emergencias.

✓ Plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo de la

empresa

✓ Matriz legal actualizada

✓ Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los

riesgos prioritarios



Proceso de Gestión del Riesgo Eléctrico

Comparación entre los niveles estimados de riesgo contra los

criterios preestablecidos que permita clasificarlos de manera 

que se ordenen por prioridades de intervención. Los riesgos

bajos son aceptables y no requieren intervención

Aceptar y monitorear los riesgos de baja prioridad. Para los demás riesgos, 

desarrollo e implementación de un plan de gestión específico (incluye actividades 

y programas), que incluya los recursos necesarios

Evaluación de los riesgos en términos de la 

posibilidad según los controles. Se estima un

riesgo al combinar con la consecuencia.
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1. ESTABLECER EL CONTEXTO

2. IDENTIFICAR LOS RIESGOS

3. ANALIZAR LOS RIESGOS

4. VALORAR LOS RIESGOS

5. TRATAR EL RIESGO

Cada empresa debe establecer su propio contexto Estratégico, Organizacional y 

de Gestión de riesgos que define la relación entre la organización y su entorno y 

que permita identificar bajo qué condiciones ocurrirá el resto del proceso.

Proceso para determinar qué puede suceder, por

qué se pódría dar y cómo puede darse, de manera 

que haya elementos base para el análisis posterior

Evaluación de los riesgos en 

términos de la(s) consecuencia(s) 

potenciales. Se estima un riesgo al 

combinar con la posibilidad.



Análisis de Contexto

CONTEXTO 

EXTERNO  (Análisis 

PESTAL)

CONTEXTO INTERNO

/ ORGANIZACIONAL

(Análisis DOFA)

CONTEXTO DE

LA GESTIÓN 

DEL RIESGO

Ambiente social y cultural,

político, legal, 

reglamentario, financiero, 

tecnológico, económico, 

natural y competitivo

Tendencias de los riesgos

que pueden impactar a la

organización

Partes interesadas externas

y sus percepciones

Alineación con la

cultura

Alineación con la  
estrategia de la 
empresa

Alineación con la 
estructura y la 
organización

Recursos y 
conocimientos

Partes interesadas 
internas y sus 
percepciones

Definir objetivos y metas
para gestión del riesgo

Definición de las 
actividades a realizar y 
responsabilidades

Criterios de evaluación 
para aceptabilidad del 
riesgo y tratamiento del 
riesgo

Criterios de desempeño y  

eficacia de la gestión



Identificar los Riesgos

2. QUÉ PUEDE SUCEDER 
Consecuencias, áreas de 

impacto

4. POR QUÉ SE PODRÍA DAR

Causas / condiciones que 

pueden llevar a la 

materialización del riesgo

3. CÓMO PUEDE DARSE 
Proceso(s) que pueden
hacer que se materialice el 
riesgo.

Tener en cuenta los
Controles existentes

1. FUENTES DE RIESGO

Peligros, situación o acto

Lista de procesos de trabajo



1. Identifique las causas y

fuentes de riesgo

2. Establezca las consecuencias

3. Determine la probabilidad

que las consecuencias se

puedan dar

4. Tenga en cuenta los factores 

que puedan cambiar la 

probabilidad (controles 

existentes)

5. Se pueden usar diversas 

herramientas para analizar los  

riesgos

COMPRENSIÓN DEL RIESGO

• Fundamental para valorar el 

Riesgo y para la toma de

decisiones.

• Permite dar una estimación

del riesgo (probabilidad vs 

consecuencia).

Analizar los Riesgos



Herramientas

Evaluación general de riesgos 

Guía técnica colombiana GTC45 

What if…?

AMFE/FMEA (Análisis Modal de
Fallos y Efectos)

HAZOP

Árbol de Fallos

Análisis de Trabajo Seguro (ATS)

Analizar los Riesgos



Riesgo inherente es aquel al que se enfrenta la 
empresa, que es propio o natural del trabajo en 

ausencia de acciones de control y/o que no

puede ser eliminado

Riesgo potencial es todo aquel que se 
asocia a un proceso y que podría 

expresarse en cualquier momento

Riesgo residual es aquel que queda 
después de que la empresa implementa las

acciones de control respectivas

Riesgo inminente es aquel cuya ocurrencia y sus 
consecuencias pueden darse de manera

inmediata y que resulta muy importante 

cuando puede causar alto potencial de 

pérdida, lesiones graves o la muerte

Riesgo expresado es aquel que ocurrió y 
que permitió la materialización de las 

consecuencias.

Tipos de riesgo a tener en 

cuenta por parte de las

empresas



MEDIR EL RIESGO Y

COMPARAR CONTRA

UN PATRÓN:

Se establece si el

riesgo es alto, medio,

bajo y cuales de estos

son intolerables. (se

deben intervenir)

1 2
¿EL RIESGO ES

ACEPTABLE?

Decidir si el riesgo se

acepta o no con las

consecuencias que

pueda traer. Los riesgos

no aceptables se deben

intervenir

3
PRIORIZAR

Establecidos los riesgos aceptables.

Estos no se intervienen prioritariamente.

Los no aceptables se intervienen

definiendo un orden de acuerdo con

el grado de riesgo y el potencial de

pérdida asociado

Valorar los Riesgos



2

MEDIR EL RIESGO Y COMPARAR CONTRA UN

PATRÓN

Los riesgos en rojo (eléctrico) y naranja (Mecánico),

son intolerables por la alta probabilidad y/o alto

potencial de daño y deben intervenirse

¿EL RIESGO ES ACEPTABLE?

La organización consciente del potencial de daño

de los riesgos beige (riesgo biomecánico, decide

también intervenirlos

PRIORIZACIÓN

La empresa define iniciar la intervención en la riesgo

por tareas de alto riesgo como eléctrico y el riesgo

mecánico y luego el riesgo biomecánico
3

1
Valorar los Riesgos



Eliminación peligro / riesgo 

Sustitución

Controles de ingeniería (Origen/fuente,

confinamiento/encerramiento, aislamiento y 

ventilación (General y localizada)

Controles administrativos (incluye señalización, 

demarcación, alarmas, procedimientos de trabajo 

seguro, controles de acceso, permisos de trabajo

Equipos y elementos de protección personal y

colectivo

Jerarquía de las Medidas de Prevención y Control:

ELIMINACION

SUSTITUCION

CONTROLES DE 
INGENIERIA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EPP



Medidas de intervención de los riesgos ocupacionales

Eliminación peligro / riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer)
el peligro/riesgo

Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere

riesgo o que genere menos riesgo

Controles de ingeniería Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su

origen (fuente) o en el medio incluidos confinamiento/encerramiento, aislamiento y

ventilación (General y localizada)

Controles administrativos Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de

exposición al peligro (Incluye señalización, demarcación, alarmas, procedimientos y

trabajos seguros, controles acceso, permisos de trabajo)

Equipos y elementos de protección personal y colectivo: Medidas basadas en el uso

de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores con el fin de

protegerlos contra posibles daños a su salud"



Las medidas de prevención y control deben ser acordes con el riesgo que se requiere

mitigar o controlar en cuanto a:

✓ Ser proporcionales y suficientes con la prioridad de intervención definida por la

empresa

✓ Deben ser acordes y orientadas al tipo de riesgo

✓ Deben cumplir con la legislación y normatividad vigentes

✓ Deben ser ajustadas a la actividad económica de la empresa y con participación

de varios actores

✓ Debe contar con los recursos financieros, técnicos y de personal necesarios para

garantizar su efectividad

✓ En el caso de los EPP, deben usarse de manera complementaria a las otras medidas

de control y nunca de manera aislada

Medidas de intervención de los riesgos ocupacionales



Debe ser realizada por un equipo interdisciplinario

integrado por trabajadores, jefes inmediatos,

representante de mantenimiento, director de SST y

representante de la alta gerencia con capacidad

de decisión financiera

Esta determinación y el proceso realizado debe

estar documentada y es la base para la toma de

decisiones hacia la implementación de controles

Para cada uno de los riesgos identificados como

críticos, tenga en cuenta qué puede suceder, por

qué se podría dar y cómo puede darse, las causas

básicas para efectos de establecer las medidas

específicas de control.

Recomendaciones para determinar las medidas de control

2

3

1



Comunicación y Consulta

Comunicar y consultar es una

actividad que se refiere al
conocimiento que deben tener

quienes participan en la gestión del

riesgo, de manera que las

decisiones que se tomen se hagan

con la información actualizada.

Esta información permite que las

personas que se exponen y aplican

las medidas de control, sepan las

razones que llevaron a estos
controles.



Monitoreo y Revisión

El monitoreo y revisión es el

proceso de seguimiento que se
debe hacer al riesgo para

asegurar que las acciones se

cumplen con sus responsables y

para identificar futuros

cambios que deban ser
revisados para ajustar los

controles, manteniendo el

riesgo dentro de un criterio de

aceptabilidad



Aceptación del riesgo es la decisión informada

y responsable de aceptar la  probabilidad de

ocurrencia y las  consecuencias que puedan

derivarse de un riesgo

Reducción del riesgo corresponde a la 

aplicación de acciones con el fin de limitar la

probabilidad de ocurrencia y sus 

consecuencias

Retención de riesgo se refiere a la acción 

voluntaria o no de asumir la responsabilidad

por las consecuencias por la ocurrencia o 

expresión de un riesgo

Transferencia del riesgo es el traslado de la 

responsabilidad por las consecuencias por 

la ocurrencia o expresión de un riesgo a 

través de un mecanismo legal

Conceptos de la Gestión del Riesgo
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Inadmisible

Tolerable

Aceptable

Reducción del riesgo a un nivel "tan bajo,

como sea razonablemente factible”



Alto

Bajo
- ($) + ($)

Costos de la reducción de riesgos ($)

Implementaciónde  

medidas de control

Reducción  

del riesgo

N
iv
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Aceptabilidad  

del riesgo

Gestión costosa sin 

cambios significativos en

el nivel de riesgo

Reducción del riesgo a un nivel "tan bajo,

como sea razonablemente factible”
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TAREA DE ALTO RIESGO



EXPERTO

Ing. Erika L. Serrano Prada

Ing. Ambiental Esp. EIA y Esp. SST

gerencia@simaingenieria.com

Contacto: +57 315 3481501



VER MÁS ALLA DE 
LO EVIDENTE.

“
”



GESTIÓN INTEGRAL EN TAREAS DE 

ALTO RIESGO



TABLA DE CONTENIDOS

Momento 1 Momento 1

IDENTIFICAR

Momento 2

PRIORIZAR

Momento 3

CONTROLAR



OBJETIVO 

GENERAL

ESTABLECER CRITERIOS PARA

DEFINIR TAREAS DE ALTO RIESGO

- ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO -

TAREAS CRÍTICAS, Y TAREAS.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

DEFINIR MARCO

LEGAL

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

APLICAR ESQUEMA

METODOLÓGICO

IDENTIFICACIÓN Y

EVALUACIÓN

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

ESTABLECER

CONTROLES

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



AAR

Decreto Ley 
2090/2003

Resolución 
3032/2022

TAR

R. 4272 –
ALTURAS

R. 491 – Econ.

R. 5018 ELE.

TCR

NTC 4116

TAREAS

GTC 45



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

Decreto Ley 2090/2003

Resolución 3032/2022



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

DECRETO 2090 DE 2003

"Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud* del trabajador y se

modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones

de los trabajadores que laboran en dichas actividades".

* La labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable,

o la necesidad de retiro de las funciones laborales que ejecuta con ocasión de su

trabajo.



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

1. Minería (socavones o en subterráneos).

2. Exposición a altas temperaturas > VLP

3. Exposición a radiaciones ionizantes

4. Exposición a sustancias cancerígenas

5. Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

6. Cuerpos de Bomberos – Incendios

7. INPEC



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

DECRETO 1072/2015 Artículo 2.2.4.6.15 PELIGROS / RIESGOS.

PARÁGRAFO 4. Se debe identificar y relacionar en el Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo los trabajadores que se dediquen en forma

permanente a las actividades de alto riesgo a las que hace referencia el Decreto 2090

de 2003, o la norma que lo modifique o sustituya. (Decreto 1443 de 2014, art. 15)



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

a. Agente de alto riesgo en procesos, centros de trabajo, áreas u operación

b. Caracterización del agente del riesgo

c. Trabajadores expuestos a oficios y/o agentes de alto riesgo

d. Valoración de riesgos según metodología seleccionada

e. Evaluación de la exposición

f. Sistemas de control

g. Exposición constante, continua y estable en razón de las funciones o tareas a su

cargo.



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

DECRETO 1072/2015 Artículo 2.2.4.2.2.3 Actividades

de alto riesgo. Se asimilan como de alto riesgo,

aquellas actividades correspondientes a las clases IV y

V a que hace referencia el Decreto-ley 1295 de 1994 y

la clasificación de actividades económicas

establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma

que lo modifique, adicione o sustituya.

ART. 26 DECRETO 1295



ACTIVIDADES ALTO RIESGO

Decreto 1607 de 2002 Tabla de Clasificación

de Actividades Económicas para el Sistema

General de Riesgos Profesionales



TAREAS ALTO RIESGO

PROBABILIDAD ALTA *

CONSENCUENCIA 
MORTAL



EJERCICIO



TAREA DE ALTO RIESGO

DEFICIENCIA

INTERPRETACIÓN

EXPOSICIÓN

INTERPRETACIÓN

PROBABILIDAD

INTERPRETACIÓN

CONSECUENCIA

INTERPRETACIÓN

NIVEL DE RIESGO

INTERPRETACIÓN

INTERPRETACIÓN

JERARQUÍA CONTROL

JERARQUÍA CONTROL

ANÁLISIS SINÉRGICO DEL CONTROL

DESCRIBA

CONCLUSIONES



TAREA CRÍTICA

CRÍTICA PARA EL 
PROCESO PARTICULAR







MATRIZ PIPE TCR

TAREAS CRÍTICAS

GRAVEDAD PÉRDIDAS 2

PROBABILIDAD 0

VALORES REPETITIVIDAD 1

CLASIFICACIÓN DE LA TAREA 3



TAREAS

GTC 45
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